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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 06 

   

Artículo-10.-Adhiérese a las disposiciones de la Ley 24.146 y  sus modificatorias, 
Artículos 100,  130  150 y concordantes, así como en lo pertinente a las 
previsiones del Decreto N° 776/93, Artículo 100  inciso e).- 

• 
Artículo-21.-La adhesión que se dispone por el Artículo 1° debe circunscribirse 

• expresamente a la metodología que debe efectuar el Municipio con respecto 
a las deudas que por impuestos, gravámenes, tasas, mejoras o 
contribuciones, tenga el Estado Nacional sobre aquellos inmuebles que, a 
título gratuito se transfieran al Municipio, en virtud de la regulación 
establecida por la Ley N°24.146.- 

Artículo-31.-Cuando el Municipio hiciere aplicación de la normativa citada, deberá 
individualizar con precisión el inmueble y cumplimentar la totalidad de las 

It 
	 disposiciones en vigencia.- 

Artículo-4°.-Comuníquese, etc.- 
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